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ECONOMIA Y FINANZAS

Sustituyen el Anexo III del D.S. Nº 133-99-EF relativo a productos, calidad y códigos de
referencia del arroz, maíz, azúcar y lácteos utilizados para aplicar las Tablas Aduaneras

DECRETO SUPREMO Nº 134-2000-EF

              EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

              CONSIDERANDO:

              Que, mediante Decreto Supremo Nº 0016-91-AG, se estableció un derecho específico que
grava la importación de algunos productos agropecuarios, determinado en función de Tablas
Aduaneras a ser revisadas por los Ministerios de Economía y Finanzas y de Agricultura;

              Que, en los ANEXOS III y IV del Decreto Supremo Nº 133-94-EF y modificatorias, se
establecieron los productos, calidad, fuente y mercados de referencia del arroz, maíz, azúcar y
lácteos, utilizados para aplicar las tablas aduaneras, identificados con sus respectivos códigos;

              Que, por Decretos Supremos Nºs. 114-93-EF y 113-94-EF, se encargó al Banco Central de
Reserva del Perú la revisión y actualización de las Tablas Aduaneras señaladas y se estableció la
metodología correspondiente;

              Que, por Decreto Supremo Nº 133-99-EF se modificó el producto y la fuente de referencia
del azúcar, así como su metodología de cálculo de la Tabla Aduanera establecidos en el anexo III y
IV del Decreto Supremo Nº 133-94-EF, respectivamente;

              Que, por los Decretos Supremos Nº 032-2000-EF y Nº 039-2000-EF se establecieron los
códigos de referencia correspondientes al arroz y maíz, modificando el anexo III del Decreto
Supremo Nº 133-94-EF;

              Que, ante la continuidad de los subsidios que reciben los productos lácteos otorgados por
los principales países desarrollados, exportadores de dichos productos, se ha visto por conveniente
reemplazar la cotización superior por la inferior de la leche entera en polvo, para la determinación
quincenal del Precio FOB de Referencia, establecido en el anexo III del Decreto Supremo Nº
133-94-EF;

              Que, es necesario concordar en un solo dispositivo leal todas las modificaciones que ha
experimentado el anexo III del Decreto Supremo Nº 133-94-EF, para su mejor administración;

              De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 25896 y el Artículo 3 del Decreto
Supremo Nº 114-93-EF;

              DECRETA:

              Artículo 1.- Sustitúyase, el Anexo III del Decreto Supremo Nº 114-93-EF, sustituido por el
Anexo III del Decreto Supremo Nº 133-93-EF, sustituido a su vez por el Anexo III del Decreto
Supremo Nº 133-99-EF, por el anexo adjunto.

              Artículo 2.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y
Finanzas y por el Ministro de Agricultura.

              Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los ocho días del mes de noviembre del año dos
mil.

              ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI
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              Presidente Constitucional de la República

              CARLOS BOLOÑA BEHR
              Ministro de Economía y Finanzas

              JOSE CHLIMPER ACKERMAN
              Ministro de Agricultura

Anexo I

PRODUCTO - CALIDAD/FUENTE DE REFERENCIA

              Arroz blanco tailandés 15 por ciento,                      Código: CREED RICE MR
              Precios FOB

              Maíz USA amarillo Nº 2, 15.5,                                  Código: REUTERS CORN/WLD01
              Precio FOB Golfo
              Azúcar Contrato 11                                                  Bloomberg-Código
              Precio FOB USA                                                      SUGRCSCS

              Leche Entera en polvo, precio FOB                        “Dairy Markel News”
              Westem Europe (cotización inferior)                    publicación del USDA


